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Vistos los expedientes relativo a las denuncias por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia interpuestas en contra de la Comisión Federal de 
Electricidad, se procede a emitir la presente resolución con base en los 
siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha treinta de mayo de dos mil diecinueve, se recibieron en este Instituto, 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia , los escritos de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentados en contra de la 
Comisión Federal de Electricidad, en los cuales se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia DIT 0354/2019: 
"no hay contratos por adjudicación directa de años anteriores" (sic) 

Al respecto, en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que se incluye en la 
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre el Formato 28b LGT _Art_70_Fr_XXVIII , 
fracción XXVIII artículo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General}, la cual corresponde a la información en 
Versión Pública de los contratos de obras, bienes y servicios, específicamente a 
aquellos que corresponden a los resultados de adjudicaciones, invitaciones y 
licitaciones, mediante procedimientos de adjudicación directa, para todos los 
periodos. 

Descripción de la denuncia DIT 0355/2019: 
"la CFE tiene listados de contratos pero ninguno se puede ver de 2015 a la fecha 1 no 
están por numero consecutivo y fecha así mismo desaparecieron muchos contratos o 
información de estos y para ejemplo en doc adjunto que no encontraran /os contratos 
en el portal" (sic) 

El particular anexó como medio de prueba un archivo Excel de nombre "Anexo 
Copia de Contratos de Arrendamiento Vehicular" , que contiene veintiún 
registros a manera de listado, relativos a la relación de contratos de arrendamiento 
vehicular celebrados en la administración federal 2012-2018, indicando número, 
número de contrato, nombre del proveedor, vigencia, fecha de inicio de vigencia, 
fecha de término del contrato, tipo de adjudicación, importe del contrato sin IVA, 
objetivo del contrato, en su caso fecha de término de la ampliación del contrato e 
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del contrato sin IVA, como se puede observar en las 
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Se precisa que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que se incluye en 
la PNT, se observa que el incumplimiento denunciado por el particular versa sobre 
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el Formato 28b LGT _Art_70_Fr_XXVIII, fracción XXVIII artículo 70 de la Ley 
General, la cual corresponde a la información en versión pública de los contratos 
de obras, bienes y servicios, específicamente a aquellos que corresponden a los 
resultados de adjudicaciones, invitaciones y licitaciones, mediante procedimientos 
de adjudicación directa para el primer trimestre del ejercicio 2019. 

11. Con fecha treinta de mayo de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información remitió por correo electrónico los turnos a través de los cuales asignó 
los números de expediente DIT 0354/2019 y DIT 0355/2019, respectivamente a 
las denuncias de referencia, y por razón de competencia, fue turnada a la 
Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos (Dirección General 
de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia). 

111. Con fecha tres de junio de dos mil diecinueve, mediante los oficios 
INAI/SAI/0753/2019 e INAI/SAI/0754/2019, respectivamente, la Secretaría de 
Acceso a la Información formalizó los turnos y el envío de los escritos de las 
denuncias DIT 0354/2019 y DIT 0355/2019 a la Dirección General de Enlace, a 
efecto de que se le diera el trámite correspondiente, de conformidad con lo 
dispuesto en los Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha cuatro de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite las denuncias DIT 0354/2019 y DIT 0355/2019, toda vez 
que cumplieron con los requisitos de procedencia previstos en los artículos 91 de 
la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

Asimismo, se advirtió que existe coincidencia tanto en el denunciante como en las 
obligaciones de transparencia denunciadas, por lo tanto, se acordó acumular la 
denuncia DIT 0355/2019 a la denuncia DIT 0354/2019, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria al procedimiento de denuncia, de conformidad con el numeral 
Sexto de los Lineamientos de denuncia, a efecto de que se sustanciaran bajo un 
mismo expediente. 
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V. Con fecha siete de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al Formato 28b 
LGT_Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70 fracción XXVIII de la Ley General , en la 
vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la 
Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT), a fin de determinar el estado de la 
información al momento de la admisión de las denuncias, encontrándose lo 
siguiente: 

• Para el primer trimestre del ejercicio 2019, se localizó un total de ciento treinta 
y cinco registros, tal y como se observa a continuación: 
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• Para el ejerc1c1o 2018, se encontró un total de setecientos ochenta y 
cuatro registros, tal y como se observa a continuación: 
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• Para lo comprendido durante el periodo 2015-2017, se localizaron un total 
de treinta y un mil setecientos cuarenta y cuatro registros, tal y como se 
observa a continuación: 
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VI. Con fecha siete de junio de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al denunciante la admisión y acumulación de 
las denuncias presentadas. 

VIl. Con fecha siete de junio de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Comisión Federal de 
Electricidad, la admisión y acumulación de las denuncias, otorgándole un plazo 
de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, para 
que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos de la 
denuncia, de conformidad con el Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha doce de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto el 
oficio número UT/080/2019, de misma fecha a la de su recepción, dirigido al 
Director General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
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Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, y suscrito por la 
Titular de la Unidad de Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad, 
mediante el cual se rindió el siguiente informe justificado: 

"[. . .] 

Presente 

Me refiero a la denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia en 
contra de la Comisión Federal de Electricidad, identificada con el número DIT 
0354/2019 y acumulada 035512019, notificada a este sujeto obligado a través de la 
herramienta de comunicación con fecha 7 de junio de 2019 y relativa al artículo 70, 
fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Sobre el particular, hago de su conocimiento que la misma fue turnada a las áreas de 
competencia a nivel nacional para la atención correspondiente, solicitando se realizara 
la revisión de datos conforme al periodo de conservación (ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores), ello de conformidad con lo establecido en 
los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y 
en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Es decir, el período de actualización correspondiente y dos años anteriores (en este 
caso 2017 al primer trimestre de 2019). Por lo que, si alguna persona requiere 
información de contrataciones anteriores al inicio de la obligación y sobre todo al 
periodo de conservación, tiene a salvo su derecho de acceso a través de la 
presentación de solicitudes de información pública. 

Ahora bien, como resultado de la revisión requerida que implicó la vinculación con 
más de 380 centros compradores en la estructura de la Comisión Federal de 
Electricidad, en el territorio nacional se obtuvieron las respuestas y soportes 
correspondientes, mismas que se anexan al presente. 

Es preciso hacer de su conocimiento que, debido al amplio volumen de la información, 
la extensión de territorio y unidades por verificar y la estrechez del plazo otorgado, 
contamos con áreas en la república pendientes de concluir las gestiones necesarias, 
por lo que de no tener inconveniente se enviará un alcance con sus respuestas y 
soportes respectivos de forma posterior. 

En espera de que la información anexa, sirva para la gestión al asunto que nos ocupa, 
le reitero la seguridad de mi más alta consideración. 
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Anexo al informe justificado que rindió el sujeto obligado se incluyeron los 
siguientes documentos: 

• Oficio de comunicación interna, con número STT/0269/2019, de fecha 11 de 
junio de 2019, suscrito por el Subgerente de Transportes Terrestres y dirigido a 
la Titular de la Unidad de Transparencia, ambos adscritos a la Comisión 
Federal de Electricidad, documento que especifica que dicha subgerencia ha 
cumplido con sus obligaciones de transparencia como lo especifica el artículo 
70 de la Ley General , misma normatividad que indica que en la PNT se debe 
cargar la información de las denuncias materia de este ocurso, a partir del cinco 
de mayo del dos mil quince, además se menciona que si los denunciantes lo 
desean, pueden solicitar la información de ejercicios anteriores mediante una 
solicitud formal. Acompañando este oficio se observan dos comprobantes de 
procesamiento emitidos por la PNT, el primero de fecha diecinueve de enero de 
dos mil dieciocho y el segundo de fecha once de junio del presente año, ambos 
correspondientes al Formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIII, fracción XXVIII 
artículo 70, de la Ley General. 

• Oficio comunicación interna sin número, de fecha 12 de junio del año en 
curso, suscrito por la Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de 
Infraestructura y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia , ambos 
adscritos a la Comisión Federal de Electricidad, el cual establece que la 
información ha sido cargada desde el 15 de mayo de 2015 hasta el 31 de marzo 
de 2019, especificando que la contratación de Parque Vehicular forma parte de 
un contrato celebrado con este transportista de gas y que los gastos corren por 
parte de dicho transportista, por lo que no publicaran esta información. Además 
que la información antes mencionada estarán disponibles en el SIPOT para su 
consulta a partir del 14 de junio de 2019, ejemplificando como se encontrará la 
información en Excel y enlistando la propia información que se podrá consultar 
dentro de los hipervínculos correspondientes a la fracción 28b :tt• · 
LGT_Art_70_Fr_XXVIII, Procedimientos de adjudicación directa y a la fracción 
28a LGT _Art_70_Fr_XXVIII , Procedimientos de licitación pública e invitación a 
cuando menos tres personas. 
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• Una guía de consulta a la PNT en formato Word, elaborada por Dirección 
Corporativa de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura, que especifica paso 
por paso, mediante nueve imágenes brevemente explicadas, cómo se puede 
consultar la información correspondiente a la fracción XXVIII del artículo 70 de 
la Ley General, desde el ingreso a la PNT, la selección de la Federación, la 
búsqueda del Sujeto Obligado, la elección del ejercicio, al igual la selección de 
la información deseada, finalizando los filtros de búsqueda, incluyendo la 
siguiente liga http://consultapublicamx.inai.org .mx:8080/vut-web/. 

• Oficio de comunicación interna, con número SCER/MDE/0137/2019, de 
fecha 1 O de junio de 2019, realizado por la Subdirección Corporativa de 
Estrategia y Regulación y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, 
ambos adscritos a la Comisión Federal de Electricidad, citando que se remite 
la información en su momento presentada por la Subdirección de 
Programación, propia del formato y artículo denunciado, mostrando una tabla 
con la información y los hipervínculos correspondientes. Además, se puede 
observar la imagen de un CD donde se contenía este oficio. 

• Una imagen que muestra, la captura de pantalla del envió de un correo 
electrónico que como asunto tiene el nombre de "DENUNCIA 0354/2019 y su 
acumulado 0355/2019 contratos- 11 de junio de 2019", de fecha 11 de junio del 
presente año, dirigido a diversas áreas, para recurso de revisión de la Unidad 
de Enlace, especificando en su redacción el cómo CFE Telecom ha atendido 
sus obligaciones de transparencia. 

• Oficio de comunicación interna, con número K3001-AJ-86/2019, con fecha 
11 de junio de 2019, suscrito por el encargado de la Gerencia del Laboratorio 
de Pruebas de Equipos y Materiales y dirigido al Jefe de la Unidad de Apoyo 
Técnico para la Modernización en la Dirección Corporativa de Negocios 
Comerciales, ambos adscritos a la Comisión Federal de Electricidad, 
manifestando que la información correspondiente a las Obligaciones de 
Transparencia, fue cargada desde el 15 de mayo de 2015 al 31 de marzo de 
2019, negando así la falta he dicho cumplimiento-denunciado. Indicado que esta &(' 
información se pude consultar ingresando a la siguiente liga: https:l/cfemex
my.sharepoint.com/personal/ivone noyola efe mx/ layouts/1 5/guestaccess.asp 
x?e=Q03fze&share=EqxAIMQ7H88Hhfc7yE5-
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L008x8Ha LrkTC RLH80sd NOsdN066cw&cid=94eed51 b-abcf-4e21-99ae
f9c11 c5bcc2f . 

• Oficio de comunicación interna, sin número, de fecha 1 O de junio de 2019, 
suscrito por el Coordinador de la Unidad de Negocios Programa de Ahorro de 
Energía del Sector Eléctrico de la Comisión Federal de Electricidad, 
indicando que dicha Unidad ha cumplido con sus obligaciones de transparencia 
y que han cargado la misma en la PNT, aclarando que la Plataforma no asigna 
número consecutivo al momento de cargar en el sistema los documentos, solo 
esta refiere la fecha de registro. Así mismo dicha Unidad indica que no es 
competente para conocer de la información correspondiente al único medio de 
prueba entregado por parte de uno de los particulares, al momento de su 
denuncia. 

• Un oficio sin número y sin fecha, suscrito por la Enlace de Transparencia de 
la Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, 
especificando que se ha cumplido con las obligaciones de transparencia, 
indicando ir a los listados de contrato y sus hipervínculos para poder consultar 
la información, indicando paso por paso y ejemplificando con capturas de 
pantal la, como se puede obtener esta información denunciada en la PNT, 
comenzando dicha consulta desde esta liga: 
https://www.cfe.mx/transparencia/Paginas/default.aspx . A su vez también se 
indica que en los apartados de filtros dentro de la Plataforma se pueden elegir 
las fechas y el año del ejercicio deseado. Por ultimo se especifica que para 
corroborar que se ha cumplido con las obligaciones antes mencionadas se 
puede consultar esta liga: http://www.inai.org.mx/consulta L T/anexos.html , y 
que dentro del único medio de prueba ofrecido por uno de los particulares, se 
encuentran dos contratos propios de esta Empresa Productiva, mismos que 
siguen vigentes en la plataforma. 

• Tres capturas de pantalla en formato Word, que muestran, el envío de un 
correo electrónico, para Recursos Revisión Unidad de Enlace, con asunto de 
urgencia, de fecha 12 de junio de 2019, en el que se observa una redacción en 
la que se indica que los contratos del cuarto trimestre de 2018 y el primer 
trimestre de 2019, están a la vista pública dentro de la PNT, mismos que fueron 
cargados por el área CFE SSB y que en las dos imágenes restantes de este 
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documento se puede ver las carpetas de los archivos concernientes a los 
nombres de los contratos celebrados. 

• Oficio de comunicación interna, con número SUNyPF0-046/19, de fecha 12 
de junio de 2019 suscrito por el Subjefe de Normatividad y Procesos de Fibra 
óptica y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, ambos adscritos a 
la Comisión Federal de Electricidad, informando que CFE Transmisión 
consultó a sus áreas dependientes, estableciendo que la información 
correspondiente a la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, 
contemplando del periodo 2015 al primer trimestre de 2019, también aclaran 
que en cuanto a contratos de arrendamiento vehicular se encuentran bajo su 
administración y que la numeración de los contratos que les competen se da de 
manera automática, a través el Sistema Institucional de Información con que 
cuentan para el registro de los mismos. 

• Una imagen que presenta el envío de un correo electrónico, de fecha 11 de 
junio de 2019, que como asunto tiene el nombre de "DENUNCIA 0354/2019 y 
su acumulado 0355/2019 contratos- 11 junio de 2019", para Recursos Revisión 
Unidad de Enlace, en el que se visualiza una redacción que indica que las 
obligaciones denunciadas ya habían sido previamente evaluadas con buenos 
dividendos por el INAI, pero atendiendo a la petición realizarían nuevamente la 
revisión y la carga correspondiente, de ser necesario, a sus obligaciones de 
transparencia. 

• Un oficio sin número y sin fecha, redactado por el Enlace de Transparencia 
CFE Generación 11 , indicando que la denuncia con número de expediente DIT 
0354/2019, no cumple con lo establecido en la Fracción 11 del artículo 91 de la 
Ley General , que indica que la denuncia debe cumplir con una descripción clara 
y precisa del incumplimiento denunciado, así que esta deberá ser desechada 
por improcedente, argumentando que a su vez se ha cumplido con la carga de 
sus obligaciones de transparencia. En lo que respecta a la denuncia acumulada 
con el número de expediente DIT 0355/2019, esa Empresa Productiva y 
Subsidiaria no tiene control en la o·rganización de la información cargada en la 
PNT, debido a que para registrar la misma, se utilizan formatos brindados por 
los organizadores de la Plataforma y éstos pueden modificarse al momento de 
cargar la misma; a su vez especifica que si la información desaparece de la 
plataforma no es dominio de la Empresa Productiva, sumado a esto también 
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pudiesen existir otros factores que impidan a cualquier particular consultar la 
información en la PNT, como una falla en los navegadores web. 

• Una imagen que muestra, la captura de pantalla del envío de un correo 
electrónico que contiene once archivos PDF cargados, titulado "RESPUESTA 
CFE GENERACION 111 ; DENUNCIA 0354/2019 y su acumulado 0355/2019 
contratos", de fecha 11 de junio de 2019, para Recursos Revisión Unidad de 
Enlace, en la que se puede observar la indicación de que las áreas bajo la 
supervisión de CFE Generación 111 han realizado las cargas en la información 
generada de mayo de 2015 a mayo de 2019, con respecto a la fracción XXVIII, 
inciso a). 

• Un documento de once páginas que muestra los nombres y las firmas de 
cada uno de los titulares de distintas áreas encargadas de cargar la información 
que es materia de esta denuncia y su acumulado, así como el número de 
registros que han presentado. 

• Una imagen en la que se puede observar, una captura de pantalla del envío 
de un correo electrónico, que contiene la imagen de un contrato registrado en 
formato Excel y debajo de esta tabla, se encuentra otra imagen de un 
comprobante de carga dentro de la PNT, mismo correo tiene el nombre de 
titulado "Recordatorio: DENUNCIA 0354/2019 y su acumulado 0355/2019 
contratos- 11 junio 2019", de fecha doce de junio de 2019, enviado a Recursos 
Revisión Unidad de Enlace. 

• Una imagen que muestra una captura de pantalla del envío de un correo 
electrónico, dirigido a Recursos Revisión Unidad de Enlace, de fecha 11 de 
junio del presente año y con el asunto: "ARCHIVO CON AREAS: DENUNCIA 
0354/2019 y su acumulado 0355/2019 contratos - 11 junio 2019", este mismo 
se puede observar que la EPS CFE Generación V no ha realizado contrato de 
arrendamiento de vehículos, ya que ellos lo poseen como un servicio 
intercompañia. 

• Oficio de comunicación interna, con número GEN VI*MP*0027, con fecha 
del 11 de junio de 2019, suscrito por la Jefa del Departamento de Métodos y 
Procedimientos y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, ambos 
adscritos a la Comisión Federal de Electricidad, mismo que indica la 
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ratificación de la carga de información de sus obligaciones de transparencia, 
refiriendo que debido al volumen de información en el periodo aún se 
encuentran verificando la carga de la misma en la PNT; a su vez indican que la 
Subgerencia de Producción Hidroeléctrica Golfo, adiciona la carga de los 
contratos que les faltaban. También se menciona que el número de contratos 
registrados lo brinda el Sistema de Información MySap, de manera aleatoria, 
por lo que en cuestión de fechas se refiere éstas se encuentran cargadas de 
manera trimestral en la PNT, a partir del mes de enero. Por último, se muestra 
un listado de Centros de Trabajo que ratificaron el cumplimiento de las 
obligaciones de Transparencia. 

• Un comprobante de procesamiento emitido por la PNT, de fecha 11 de junio 
de 2019, con el número de folio 156029045875833, referente al formato 28a 
LGT _Art_70_Fr._XXVIII , de la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General, 
con tipo de operación alta y con estatus terminado, en la que se puede observar 
la carga de siete registros principales y setenta y un secundarios. 

• Un comprobante de procesamiento emitido por la PNT, de fecha 11 de junio 
de 2019, con el número de folio 156028404009933, correspondiente al formato 
28a LGT _Art_70_Fr_XXVIII, de la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley 
General, con tipo de operación alta y con estatus terminado, en el que se 
observa que se cargaron dos registros principales y nueve secundarios. 

• Una imagen que muestra, una captura de pantalla del envío de un correo 
electrónico, dirigido a Recursos Revisión Unidad de Enlace, de fecha 12 de 
junio del presente año, titulado: "VENCE- Recordatorio: ARCHIVO CON 
AREAS: DEN UNCIA 0354/2019 y su acumulado 0355/2019 contratos - 11 de 
junio de 2019", así mismo también se puede observar la redacción por parte de 
la, Dirección Corporativa de finanzas, en la que indican que las direcciones y 
subdirecciones a su cargo manifiestan, que sus contratos son públicos y de libre 
consulta, mismos que se encuentran cargados en la PNT, mientras que la 
Subdirección de Control Financiero, actualizo la información correspondiente al ~
último trimestre de 2018 y la Subdirección de Operación Financiera se .... ....}-f 
encuentra en proceso de verificación de la información que les compete. Como 
argumento final se observa, que de la tabla que adjunto el particular en la 
denuncia con el número de expediente DIT 0355/2019, los contratos no son 
competencia de las Unidades descritas. 
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IX. Con fecha diecinueve de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante correo electrónico, el oficio de número UT/086/2019, de misma 
fecha a la de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con Organismos 
Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y 
Fideicomisos, y suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia de la 
Comisión Federal de Electricidad, mediante el cual se dio un alcance al informe 
justificado rendido el doce de junio de dos mil diecinueve, manifestando lo 
siguiente: 

"[. . .] 

Presente 

En alcance a mi similar UT/08012019, me permito adjuntar la documentación adicional 
proporcionada por las áreas de la Comisión Federal de Electricidad, que brinda 
atención a la denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia 
identificada con el número DIT 035412019 y acumulada 035512019. 

En espera de que la información anexa, sirva para la gestión al asunto que nos ocupa, 
le reitero la seguridad de mi más alta consideración. 

[. .. }"(sic) 

Anexo, al alcance del informe justificado que rindió el sujeto obl igado se incluyeron 
los siguientes documentos: 

• Un comprobante de procesamiento emitido por la PNT, de fecha 14 de junio 
de 2019, con número de folio 15604 7356139533, correspondiente al formato 
28a LGT _Art_70_Fr_XXVIII , de la Fracción XXVII del Artículo 70 de la Ley 
General, con tipo de operación alta y con estatus terminado, pudiéndose 
observar un registro principal y catorce registros secundarios cargados. 

• Un comprobante de procesamiento emitido por la PNT, de fecha 14 de junio 
del presente año, con número de folio 156051786021433, correspondiente 
al formato 28b LGT _Art_70_Fr_XXVIII , de la Fracción XXVII del Artículo 70 
de la Ley General, con tipo de operación alta y con estatus terminado, en el 
que se puede apreciar la carga de tres registros principales y nueve 
registros secundarios. 
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• Un comprobante de procesamiento emitido por la PNT, que corresponde al 
formato 28b LGT _Art_70_Fr_XXVIII , de la Fracción XXVII del Artículo 70 de 
la Ley General, con tipo de operación alta y con estatus terminado, de fecha 
14 de junio de 2019 y que t iene el número de folio 156051727544533, en el 
que se cargaron un registro principal y tres secundarios. 

• Un archivo Excel , correspondiente al formato 28a de nombre "Resultados 
adjudicaciones, invitaciones y licitaciones, Procedimientos de licitación 
pública e invitación a cuando menos tres personas", que de acuerdo a su 
descripción contiene la información que se genera, relativa a los resultados 
de los procedimientos de licitación pública e invitación restringida, así como 
los equivalentes que realizan en términos de la normatividad 
correspondiente; también la información a registrarse, que acredita que ha 
concluido el procedimiento, es decir cuando ya se tiene identificado al 
ganador, o en su caso si se declaró desierta. Mostrando así un registro, 
llenado en los distintos campos que establecen los Criterios de los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

• Un archivo Excel , correspondiente al formato 28b, titulado "Resultados 
adjudicaciones, invitaciones y licitaciones Procedimientos de adjudicación 
directa", referente en su contenido a la información relativa de los 
procedimientos de adjudicación directa, así como los equivalentes que se 
realizan en términos de las normas que resulten aplicables en materia de 
adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios y 
contrataciones de obras públ icas, y los servicios relacionados con las 
mismas, llenando los campos de tres procedimientos, como lo establecen 
los criterios inmersos en los Lineamientos Técnicos Generales. 

• Un archivo Excel , correspondiente al formato 28b, de mismo título al 
inmediato anterior, concerniente a la información relativa de los 
procedimientos de adjudicación directa, así como los equivalentes que se 
realizan en términos de las normas que resulten aplicables en materia de 
adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios y 
contrataciones de obras públicas, y los servicios relacionados con las 
mismas, llenando los campos de un solo registro, establecidos en . los 
criterios inmersos en los Lineamientos Técnicos Generales. 
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• Una imagen que muestra, una captura de pantalla del envío de un correo 
electrónico, dirigido a Recursos Revisión Unidad de Enlace, de fecha 
catorce de junio del presente año y con el asunto: "INCORPORACION 
INMEDIATA: Atención DENUNCIA 0354/2019 y su acumulado 0355/2019 
contratos- 11 de junio de 2019", este mismo se puede observar la carga de 
tres archivos PDF y tres archivos Excel , explicando el procedimiento interno 
de confusión y determinación sobre la información que consideran necesaria 
cargar y cual no cargaron. 

• Un archivo Excel, de nombre "Resultados adjudicaciones, invitaciones y 
licitaciones Procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos 
tres personas", correspondiente a dos registros para el Formato 28a 
LGT _Art_70_Fr_XXVIII y referentes en su contenido a la información relativa 
a los resultados de los procedimientos de licitación públ ica e invitación 
restringida, así como los equivalentes que realizan en términos de la 
normatividad correspondiente, es decir cuando ya se tiene identificado al 
ganador, o en su caso si se declaró desierta. como lo establecen los criterios 
inmersos en los Lineamientos Técnicos Generales. 

• Un comprobante de procesamiento emitido por la PNT, de fecha 13 de junio 
de 2019, con número de folio 156055535479533, correspondiente al formato 
28a LGT _Art_70_Fr_XXVIII , de la Fracción XXVII del Artículo 70 de la Ley 
General , con tipo de operación alta y con estatus terminado, que contempla 
dos registros principales y veintiséis secundarios cargados. 

• Un comprobante de procesamiento emitido por la PNT, de fecha 14 de junio 
de 2019, con número de folio 156044754812833, correspondiente al formato 
LGTA70FXXVIIIA, de la Fracción XXVII del Artículo 70 de la Ley General, 
con tipo de operación alta y con estatus terminado, que contempla dos 
registros principales y treinta y seis secundarios cargados. 

• Un comprobante de procesamiento emitido por la PNT, de fecha 14 de junio 
de presente año, con número de folio 156055658002533, correspondiente al 
formato LGTA70FXXVIIIB, de la Fracción XXVII del Artículo 70 de la Ley 
General, con tipo de operación alta y con estatus terminado, que contempla 
dos registros principales y un secundario cargados. 
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• Un archivo Excel, de título "Resultados de procedimientos de licitación 
pública e invitación a cuando menos tres personas realiza", correspondiente 
a dos registros pata el Formato LGTA70FXXVIIIA y referentes en su 
contenido a la información, relativa a los resultados de los procedimientos de 
licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa, así como los 
equivalentes que realizan en términos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y 
Servicios, tal y como lo establecen los criterios inmersos en los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

• Un archivo Excel, de nombre "Resultados de procedimientos de adjudicación 
directa realizados", correspondiente a un registro pata el Formato 
LGTA70FXXVIIIB y referentes en su contenido a la información, referente a 
la información, relativa a los resultados de los procedimientos de licitación 
pública, invitación restringida y adjudicación directa, así como los 
equivalentes que realizan en términos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y 
Servicios, tal y como lo establecen los criterios inmersos en los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

• Oficio comunicación interna, con número SCERJMDE/0141/2019, de fecha 
14 de junio de 2019, suscrito por el asistente de la Subdirección Corporativa 
de Estrategia y Regulación y dirigido a la Titular de la Unidad de 
Transparencia, ambos adscritos a la Comisión Federal de Electricidad, 
que informa mediante una tabla, la información cargada en la PNT por parte 
de esa Subdirección con respecto a los contratos por año y sus 
hipervínculos que les atañen, para los formatos LGTA70FXXVIIIA y 
LGTA70FXXVIIIB, junto con la imagen de un CD que se explica en el propio 
documento, contiene la información antes referida. 

• Una copia del oficio descrito en el párrafo inmediato anterior. 

• Una imagen que muestra , una captura de pantalla del envío de un correo ,¿¡. 
electrónico, dirigido a Recursos Revisión Unidad de Enlace, de fecha 19 de 
junio de 2019, con el asunto: "NUEVO RECORDATORIO: Información 
faltante: Atención DENUNCIA 0354/2019 y su acumulado 0355/2019 
contratos- 18 de junio de 2019", este mismo se puede observar la carga de 
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un archivo PDF, que indica la remisión de la información correspondiente de 
carga. 

• Un oficio de número DCA/CAS/NLMC/0052/2019, de fecha 19 de junio del 
presente año, suscrito por la Auxiliar Técnico Especializado de la Dirección 
Corporativa de Administración y dirigido a la Titular de la Unidad de 
Transparencia, ambas adscritos a la Comisión Federal de Electricidad, 
que especifica que dicha área revisó y cargó dos registros dentro de la PNT, 
argumentando que la asignación de la numeración de los contratos esta 
fuera del alcance de la Dirección. 

• Una imagen que muestra, una captura de pantalla del envío de un correo 
electrónico, dirigido a Recursos Revisión Unidad de Enlace, de fecha 12 de 
junio de 2019, con el asunto: "Recordatorio: DENUNCIA 0354/2019 y su 
acumulado 0355/2019 contratos - 11 de junio de 2019", en donde se 
obseNa la redacción en que se indica que la Dirección Corporativa de 
Administración y las Subdirecciones a su cargo no celebraron contratos de 
arrendamiento vehicular. 

• Una imagen que muestra, una captura de pantalla del envío de un correo 
electrónico, dirigido a Recursos Revisión Unidad de Enlace, de fecha 18 de 
junio de 2019, con el asunto: "Recordatorio: DENUNCIA 0354/2019 y su 
acumulado 0355/2019 contratos - 11 de junio de 2019", en donde se 
obseNa una breve redacción , que indica que las áreas de CFE Generación 1 

realizaron las cargas y actualización en la PNT, dejando los vínculos a los 
acuses de carga en un seNidor. 

• Una imagen en la que se obseNa, una captura de pantalla del envío de un A 
correo electrónico, dirigido a Recursos Revisión Unidad de Enlace, de fecha ~ 
18 de junio de 2019, con el asunto: "RECORDATORIO: Información faltante: 
DENUNCIA 0354/2019 y su acumulado 0355/2019 contratos - 11 de junio 
de 2019", en donde se obseNa que se encontraba cargados en la PNT de 
2015 hasta el primer trimestre de 2019, por parte de la empresa, al igual se 
obseNa anexado un archivo nombrado "Guía de consulta de la PNT Frac 
XXVIII 2019". 
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• Una imagen que muestra, una captura de pantalla del envío de un correo 
electrónico, dirigido a Recursos Revisión Unidad de Enlace, de fecha 12 de 
junio de 2019, con el asunto: "RECORDATORIO: Información faltante: 
DENUNCIA 0354/2019 y su acumulado 0355/2019 contratos - 11 de junio 
de 2019", en donde se informa la revisión y atención de lo denunciado en el 
presente ocurso, especificando que EPS Generación V no ha celebrado 
contratos de arrendamiento vehicular, anexando los ar.chivos y acuses de 
fecha de carga, observándose así cinco archivos PDF y cinco archivos 
Ex ce l. 

• Un Oficio de número GEN VI*MP*0030, de fecha 18 de junio de 2019, 
suscrito por la Jefa del Departamento de Regional de Métodos y 
Procedimientos y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, ambas 
adscritas a la Comisión Federal de Electricidad, el cual establece un 
listado de la información cargada en la PNT, que corresponde a la Fracción 
XXVII , del artículo 70 de la ley general, observándose así nueve registros de 
Centros de Trabajo. 

• Un documento dentro de la misma carpeta de Anexos, de nombre 8 EPS 
Generación VI Anexo, de fecha dieciocho de junio de 2019 de tipo archivo, 
que no permite su reproducción o consulta. 

• Copia del oficio número UT/086/2019, de fecha 19 de junio de 2019, dirigido 
al Director General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, y 
suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia de la Comisión 
Federal de Electricidad, mediante el cual se envió un alcance al informe 
justificado, el cual fue transcrito al comienzo del presente numeral. 

X. Con fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace acordó necesario realizar precisiones al informe justificado rendido por 
parte de la Comisión Federal de Electricidad, para que proporcionara un informe d1' · 
detallado del estado que guardaba la información cargada en el formato 
denunciado que había sido modificada por las áreas que estaban brindando 
atención a la denuncia en el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia, con fundamento en el artículo 94 y 95 de la Ley General y 90 y 91 
de la Ley Federal. 
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XI. Con fecha veintisiete de junio de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de comunicación y con fundamento en los artículos 94 y 95 de La Ley General , 90 
y 91 de La Ley Federal y el articulo Décimo Séptimo de los Lineamientos del 
Procedimiento de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Comisión Federal de Electricidad, el requerimiento de un informe 
complementario, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
día hábil siguiente a la notificación, para que rindiera dicho informe detallado 
respecto del estado que guardaba la información cargada en el formato 
denunciado .. 

XII. Con fecha dos de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto el 
oficio UT/096/2019, de misma fecha a la de su recepción, dirigido al Director 
General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, y suscrito por la 
Titular de la Unidad de Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad, 
mediante el cual se rindió el siguiente informe complementario al informe 
justificado de fecha doce de junio del presente año: 

"{. . .] 

Presente 

En atención al Acuerdo mediante el que solicita se rinda un informe complementario 
sobre el estado que guarda la información cargada en el formato 28b LGT _Art_70_Fr 
XVIII, del artículo 70, fracción XXVIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; derivado de la denuncia por incumplimiento a las Obligaciones 
de Transparencia idenuticada con el número 0 /T 035412019 y acumulada 035512019. 

Se adjunta tabla que refiere el status de carga notificado por cada una de las Areas 
que se indican: 
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XIII. Con fecha de doce de julio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información, remitió el memorándum INAI/SAI/0021/2019 a la Dirección General 
de Evaluación de este Instituto, solicitando una opinión técnica respecto de la 
forma en que debe ser cargada la información relativa al Formato 28b 
LGT _Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70 fracción XXVIII de la Ley General. 

XIV. Con fecha de doce de julio de dos mil diecinueve la Dirección General de 
Evaluación, a través del memorándum INAI/SAI-DGE/0058/19, remitió la opinión 
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técnica respecto de cómo debe de ser cargada la información relativa al Formato 
28b LGT _Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70 fracción XXVIII de la Ley General, 
en los siguientes términos: 

"{. . .] 

OPINIÓN TÉCNICA SOBRE LA MANERA EN QUE DEBE SER PUBLICADA POR 
LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EL SIPOT LA INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO 
DEL ARTICULO 70, FRACCIÓN XXVIII DE LA LGTAIP RELATIVA A LOS 
RESULTADOS SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, 
INVITACIÓN RESTRINGIDA Y LICITACIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA 

CONTEXTO 

Derivado de la denuncia por incumplimiento de las obligaciones de transparencia 
presentada en contra de la Comisión Federal de Electricidad, con el número de 
expediente DIT 035412019, en donde se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 

'No hay contratos por adjudicación directa de años anteriores' 

La Secretaria de Acceso a la Información hace la precisión de que el señalamiento del 
denunciante corresponde a la obligación de transparencia prevista en el formato 2Bb 
LGT Art_70_Fr_XXV/II [de los Lineamientos Técnicos Generales], del artículo 70 
fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Ley General), relativo a la información sobre los resultados sobre procedimientos de 
adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 
incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados. 

Con fundamento en tos Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los articulas 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, así como en lo 
dispuesto en las consideraciones generales contenidas en la Guía para la elaboración 
de los proyectos de resolución de denuncias que deberán observar las Direcciones 
Generales de Enlace, la Secretaria de Acceso a la Información, solicitó, mediante 
memorándum INAI/SAI/002112019, a la Dirección General de Evaluación su opinión 
técnica respecto a la información que debe cargarse en el formato 28b 
LGT_Art_70_Fr_XXVIII sobre los contratos de adjudicación directa de años anteriores: 

Específicamente, en aquellos casos en los que fa celebración de los procedimientqs 
de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza se 
hayan efectuado en años anteriores al ejercicio en curso o, bien, en ejercicios 
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anteriores al periodo de conservación que se establece para la fracción de mérito y 
que, sin embargo, siguen vigentes. 
Es decir, y a modo de ejemplo, si un sujeto obligado llevó a cabo un procedimiento de 
adjudicación directa, invitación restringida o licitación en el ejercicio 2015, el cual sigue 
vigente qué información se deberá cargar al momento de actualizar el formato 28b 
LGT_Art_lO_Fr_XXV/11, atendiendo el periodo de conservación que señala: 

Conservar en el sitio de Internet: información vigente; la generada en el ejercicio 
en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores. 

Derivado del análisis del planteamiento antes descrito, esta Dirección General de 
Evaluación presenta la siguiente: 

OPINIÓN TECN/CA 

• Con respecto a la información que se debe conservar en el sitio de Internet y 
en el SIPOT según lo establecido en /os Lineamientos Técnicos Generales para la 
fracción XXVIII del artículo 70, se debe tomar en consideración que es de tres tipos: 

1. Información vigente: la correspondiente a aquellos contratos celebrados en 
periodos (trimestres y/o ejercicios) anteriores al último concluido y que, por su periodo 
de vigencia, así como por el plazo de entrega o de ejecución de /os servicios 
contratados u obra pública a realizar, siguen siendo objeto de publicación en el 
ejercicio que está transcurriendo. 
2. Información generada en el ejercicio en curso: la relacionada con /os contratos que 
se han celebrado en cada trimestre del ejercicio que está transcurriendo. 
3. Información correspondiente a dos ejercicios anteriores: información de aquellos 
contratos que fueron celebrados en /os dos ejercicios anteriores al que está 
transcurriendo 

Con base en lo anterior y a manera de ejemplo, como se solicitó, si un sujeto obligado 
llevó a cabo un procedimiento de adjudicación directa, invitación restringida o licitación 
en el ejercicio 2015 y se trata de un contrato multianual, que sigue vigente en 2019, 
para dar cumplimiento a dicha obligación, deberá atender las siguientes 
consideraciones respecto a la captura o carga de información en el S/POT: 

Respecto del procedimiento de adjudicación directa, o cualquiera de /os 
procedimientos que se lleven a cabo, /os datos del contrato se deben registrar en el 
S/POT por primera vez como alta cuando finaliza el proceso de contratación, es decir, 
cuando se conoce al ganador del procedimiento y ya fue asignado y adjudicado a uno 
o varios proveedores, o bien, cuando se declara desierto. Al respecto, /os párrafos 
explicativos de los Lineamientos Técnicos Generales indican lo siguiente: 

.. . la información que deberá registrarse en la Plataforma Nacional, es aquella que 
acredite que ha concluido el procedimiento, es decir cuando /os sujetos obligados ya 
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tienen identificado a quién(es) se adjudicó, ganó la licitación realizada, o en su caso si 
se declaró desierta, por lo que el ejercicio deberá corresponder al periodo en el que ya 
se podía identificar al ganador ... 

Por ejemplo, si el procedimiento inicia en el primer trimestre de 2015 y se asigna al 
proveedor en el mes de abril, el procedimiento se deberá reportar en el segundo 
trimestre, es decir, una vez que ya se tiene identificado a quién(es) se adjudicó o 
quién ganó la licitación realizada. 

Con el propósito de informar la evolución o avance en la ejecución y/o entrega de los 
servicios u obras contratadas, durante cada periodo (trimestre), así como de conservar 
la información vigente, como lo requieren los Lineamientos, se deben publicar los 
datos de los procedimientos de licitaciones públicas, invitaciones y/o adjudicaciones 
directas de las cuales no se ha concluido la prestación del servicio, el suministro de 
materiales o construcción de obra pública y de los cuales hay datos que se deben 
registrar porque en el periodo inicial de registro se dejaron en blanco. 

Por lo anterior, la información relativa a los contratos celebrados en periodos 
anteriores al actual y que siguen vigentes, se debe repetir, a fin de adicionar y 
registrar los datos correspondientes (que en su momento se dejaron en blanco) 
relativos a convenios modificatorios, mecanismos de vigilancia y supervisión, informes 
de avance físico, informes de avances financieros, actas de recepción física, finiquito, 
etcétera. 

En el caso de los contratos anuales que se adjudican en el primer trimestre del año y 
finalizan en diciembre, al concluir el año deberán existir cuatro registros del mismo 
contrato (un registro por trimestre). 

Finalmente, se destaca que esta forma de registrar la información en el SIPOT, 
permite consultar en cada trimestre, no solo la información de los contratos que se 
celebraron en dicho periodo, sino de los que siguen vigentes, con lo que se brinda 
información que le permitirá al interesado(a) observar la evolución de un contrato 
desde su asignación hasta su conclusión. 

Se anexa MUESTRA PRACTICA EJEMPLIFICA TIVA. Los registros en color negro 
corresponden al segundo trimestre de 2019, los azules, son del mismo ejercicio, pero 
del trimestre anterior y que siguen vigentes. El de color rojo es de años anteriores, 
pero que sigue vigente en 2019. 

[. .. ]"(sic) 
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XV. Con fecha primero de agosto, la Secretaría de Acceso a la Información hizo 
del conocimiento de la Dirección General, la opinión técnica citada en el numeral 
que antecede. 

XVI. Con fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
el oficio UT/0134/2019, de fecha diecinueve de agosto, dirigido al Director General 
de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, 
Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, y suscrito por la Titular de la 
Unidad de Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad, mediante el 
cual manifestó lo siguiente: 

"{ ... ] 

En seguimiento a la atención de la denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia identificada con el número DIT 035412019 y su acumulado 035512019, 
correspondiente al artículo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (contratos), hago de su conocimiento que se realizó una nueva 
revisión y análisis de la información cargada en la Plataforma Nacional de 
Transparencia considerando el periodo de conservación en el sitio de internet 
señalado en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación 
y estandarización de información de las obligaciones establecidas en el título quinto y 
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en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de 
intemet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Situación de la que se obtuvieron registros de contratos que exceden el periodo 
señalado y aún continúan publicados, por lo que se procederá a realizar la 
consolidación de los datos a nivel nacional para realizar la descarga de registros no 
vigentes. 

Considerando el volumen de información a verificar y descargar, se estima que en un 
plazo de cinco días hábiles se podrá informar a ese Instituto el número de registros en 
los que procedió la baja. 
[. .. ]"(sic) 

XVII. Con fecha veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto el oficio UT/0141/2019, de fecha diecinueve de agosto, dirigido al Director 
General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, y suscrito por la 
Titular de la Unidad de Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad, 
mediante el cual se rindió un alcance a la denuncia que nos ocupa, en donde 
manifestó lo siguiente: 

"[. . .] 

En seguimiento a la atención de la denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia identificada con el número DIT 035412019 y su acumulado 035512019, 
y al oficio número UT/0134119, del19 de agosto del presente año, le informo que se 
detectaron 291 312 registros que exceden el periodo de conservación en el sitio de 
internet señalado en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de información de las obligaciones establecidas en el 
título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los 
portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. De los que se 
iniciará el proceso de baja y/o eliminación. 

Sin más por el momento, le reitero la seguridad de mi más alta consideración. 

[. . .]"(sic) 

XVIII. Con fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al 
Formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70 fracción XXVIII de la Ley 
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General , en la vista pública del SIPOT, a fin de determinar el estado de la 
información, encontrándose lo siguiente: 

• Para el primer trimestre del ejercicio 2019, se localiz.ó un total de quinientos 
trece registros, tal y como se observa a continuación : 

e 
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o 
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• Para el ejercicio 2018, se encontró un total de ochocientos ochenta y seis 
registros, tal y como se observa a continuación: 
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• Para lo comprendido del ejercicio 2017 hacia atrás, se encontró un total de 
treinta y tres mil noventa y seis reg istros, tal y como se observa a continuación: 
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CONSIDERAN DOS 

,, 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley /'Ó.. 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se ~ r 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante los escritos de denuncia presentados por el particular, se 
denunció el posible incumplimiento por parte de la Comisión Federal de 
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Electricidad, a las obligaciones de transparencia establecidas en el formato 28b 
LGT_Art_70_Fr_XXVIII , fracción XXVIII artículo 70, de la Ley General, el cual 
corresponde a la información en versión pública de los contratos de obras, bienes 
y servicios, específicamente a aquellos que corresponden a los resultados de 
procedimientos de adjudicación directa. 

Con respecto a la primera denuncia realizada por el particular a la cual se le 
asignó el número de expediente DIT 0354/2019, denunció que el sujeto obligado 
es omiso al no proporcionar la información relativa a los contratos por 
adjudicación directa de años anteriores al ejercicio en curso. 

Sobre el mismo formato, el particular realizó una segunda denuncia a la cual se le 
asignó el número de expediente DIT 0355/2019, al indicar la imposibilidad de 
observar el listado de contratos concernientes al ejercicio 2015 a la fecha, 
además también denunció, que estos mismos no se encuentran ordenados por 
números consecutivos ni fechas, indicando que varios de estos contratos o 
información relativa a ellos ha desaparecido de la PNT. 

Una vez admitidas y acumuladas las denuncias, a través de su informe justificado 
y sus distintos anexos, la Comisión Federal de Electricidad, manifestó 
elementalmente lo siguiente: 

• Que de acuerdo a las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia por parte de la Comisión Federal de Electricidad, fue turnada a 
las áreas de competencia a nivel nacional para la atención correspondiente, en 
cuestión de revisión de datos, conforme a los periodos de conservación de 1 

información que establecen los Lineamientos Técnicos Generales, dentro de la 
PNT. 

• Que con respecto a la información denunciada, solo deben conservar en la 
PNT información a partir del ejercicio 2017 al primer periodo de 2019, pero que 
si el particular así lo desea, puede presentar una solicitud de información 
pública, si es que requiere información de años anteriores a dos mil diecisiete. 

• Que como resultado a nivel nacional de la revisión requerida, se tuvo respuesta 
y soporte de un total de trescientos ochenta centros comprobadores, en la 
estructura de la Comisión Federal de Electricidad. 
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• Que debido al amplio volumen de información que abarca la Comisión Federal 
de Electricidad dentro del territorio nacional, así como el corto lapso de tiempo 
establecido en el plazo de respuesta, existen varias unidades pendientes en 
concluir las gestiones necesarias, debido a ello se envió el alcance a este 
informe justificado, con las respuestas pendientes. 

Así mismo, la Comisión Federal de Electricidad envió un alcance al informe 
justificado rendido, manifestando lo siguiente: 

• Que se adjuntó la información adicional proporcionada por las áreas 
competentes de la Comisión Federal de Electricidad, correspondientes a los 
acuses de carga y los formatos de carga Excel correspondientes al Formato 
28b LGT _Art_70_Fr_XXVIII, fracción XXVIII artículo 70, de la Ley General 
que se tenían como faltantes. 

Posteriormente, se requirió a la Comisión Federal de Electricidad el envío de un 
informe complementario en donde bridara un informe detallado del estado que 
guardaba la información cargada en el formato denunciado que había sido 
modificada por las áreas que estaban brindando atención a la denuncia, el cuál 
desahogó manifestando siguiente: 

• Que en atención al estado que guarda la información contenida en el Formato 
28b LGT _Art_70_Fr_XXVIII, fracción XXVIII artículo 70, de la Ley General, 
se adjuntó una tabla que contiene diecinueve registros, que contemplan el 
estatus de carga notificado por cada una de las áreas competentes de la 
Comisión Federal de Electricidad, indicando en esta tabla: número (de 
manera ascendente), empresa (todas Corporativo), Unidad Administrativa y 
estatus de carga reportado por el área (todas Concluido). 

Hecho lo anterior, el sujeto obligado envió un alcance a su informe 
complementario, manifestando que se está realizando una consolidación de datos 
y se encuentra en un proceso de modificaciones a la información. 

Por último, el sujeto obligado de nueva cuenta envió un alcance a su informe 
complementario, manifestando siguiente que se está realizando una consolidación 
de datos y se encuentra en un proceso de baja de información en relación al 
periodo de conservación de la información. 
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En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
segunda verificación virtual a la información descargada el siete de junio del 
presente año, para allegarse de elementos a efecto de calificar la denuncia 
presentada, analizó el informe justificado, el alcance al mismo, así como el informe 
complementario remitido por el sujeto obligado y el estado que guarda la 
información del SIPOT, como se advierte en el Resultando V y XVIII de la presente 
resolución. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal ; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General , Ley Federal o Ley Local, según corresponda , siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obliga~ión de 
transparencia establecida en la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, 
debe cargarse, para el ejercicio 2017 de acuerdo con los Lineamientos Técnico 
Generales para la publicación , homologación y estandarización de la información 
de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales 
Anteriores), 1 considerando lo siguiente: 

Respecto del periodo 2015 a 2017, deben cumplir con lo siguiente: 

XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de 
adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 

1 Los formatos que resultan aplicables a este periodo corresponden a aquellos establecidos en los 
Lineamientos Técnicos Generales publicados en el Diario Oficial de la Federación cuatro de mayo 
de dos mil dieciséis. 
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incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos 
celebrados, que deberá contener por lo menos lo siguiente 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
b) De las adjudicaciones directas: 
1. La propuesta enviada por el participante; 
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3. La autorización del ejercicio de la opción; En su caso, las 
cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y los 
montos; 
4. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 
5. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su 
ejecución; 
6. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega 
o de ejecución de los servicios u obra; 
7. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su 
caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
B. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
9. El convenio de terminación; y 
10. El finiquito. 

En este apartado se dispone cuáles son los contenidos y la forma en que los 
sujetos obligados deberán publicar y actualizar la información que generen, relativa 
a los resultados de los procedimientos de licitación pública, invitación restringida y 
adjudicación directa, así como los equivalentes que realizan en términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas - ambas reglamentarias del 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos- ; las 
que resulten aplicables en materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes 
muebles, prestación de servicios y contrataciones de obras públicas, y los servicios 
relacionados con las mismas de las entidades federativas; los ordenamientos 
legales que regulen a los poderes Legislativo y Judicial y a los organismos 
autónomos; así como la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
La información sobre los actos, contratos y convenios celebrados se presentará en 
una base de datos en la que cada registro se hará por tipo de procedimiento: 
• Licitación pública 
• Invitación a cuando menos tres personas (restringida) 
• Adjudicación directa 
Para cada tipo de procedimiento se deberá especificar la materia: 
• Obra pública 
• Servicios relacionados con obra pública 
• Arrendamiento 
• Adquisición o 

• Servicios 
Y el carácter: 
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• Internacional (en cualquier modalidad específica) 
Respecto de los documentos fuente solicitados en los criterios sustantivos que 
deban ser publicados, tales como contratos, convenios, actas, dictámenes, fallos, 
convenios modificatorios, informes, entre otros, incluyendo sus anexos 
correspondientes, exceptuando aquellos que sean demasiado extensos, se deberá 
elaborar versión pública de los mismos. 
Los sujetos obligados deberán asegurarse de que la información publ icada en esta 
sección mantenga correspondencia y coherencia, en su caso, con lo publicado en 
las fracciones fracción XXIII (comunicación social) y XXXII (padrón de proveedores 
y contratistas) del artículo 70 de la Ley General, así como con lo publicado en el 
sistema electrónico de información pública gubernamental sobre contrataciones, 
concursos, licitaciones, adquisiciones, arrendamientos y servicios, que en su caso 
cada entidad federativa desarrolle y administre. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente; la generada en el ejercicio en 
curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

[ .. . ] 

Respecto a los resultados de procedimientos de adjudicaciones directas se deberán 
publicar y actualizar los siguientes datos: 

Criterio 53 Ejercicio 
Criterio 54 Periodo que se reporta 
Criterio 55 Número de expediente, folio o nomenclatura que lo identifique 
Criterio 56 Los motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la 
adjudicación directa 
Criterio 57 Hipervínculo a la autorización del ejercicio de la opción 
Criterio 58 Descripción de las obras, los bienes o servicios contratados y/o 
adquiridos. 

Sobre las cotizaciones consideradas publicar: 

Criterio 59 Nombre completo o razón social de los posibles contratantes 
(personas físicas: nombre[s], primer apellido, segundo apell ido). En su caso, incluir 
una leyenda señalando que no se realizaron cotizaciones 
Criterio 60 Monto total de la cotización con impuestos incluidos 
Criterio 61 Nombre o razón social del adjudicado (en el caso de personas 
físicas: nombre[s] , primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 62 Unidad administrativa solicitante 
Criterio 63 Unidad administrativa responsable de la ejecución del contrato 
Criterio 64 Número que identifique al contrato 
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Criterio 65 Fecha del contrato, expresada con el formato día/mes/año 
(por ej. 
31/Marzo/2016) 
Criterio 66 Monto del contrato sin impuestos incluidos (expresados en pesos 
mexicanos) 
Criterio 67 Monto total del contrato con impuestos incluidos (expresado en 
pesos mexicanos) 
Criterio 68 Monto mínimo, y máximo, en su caso 
Criterio 69 Tipo de moneda 
Criterio 70 Tipo de cambio de referencia, en su caso 
Criterio 71 Forma de pago (efectivo, cheque o transacción bancaria) 
Criterio 72 Objeto del contrato 
Criterio 73 Monto total de las garantías y/o contragarantías que, en su 
caso, se hubieren otorgado durante el procedimiento respectivo 

Señalar el plazo de entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra pública 
a realizar: 

Criterio 74 Fecha de inicio expresada con el formato día/mes/año (por ej. 
31/Marzo/2016) 
Criterio 75 Fecha de término expresada con el formato día/mes/año 
(por ej. 
31/Marzo/2016) 
Criterio 76 Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en versión 
pública si así corresponde 
Criterio 77 Hipervínculo, en su caso al comunicado de suspensión, rescisión o 
terminación anticipada del contrato 
Criterio 78 Origen de los recursos públicos: Federales Estatales 
Delegacionales 1 Municipales 
Criterio 79 Fuentes de financiamiento: Recursos Fiscales 1 Financiamientos 
internos 1 Financiamientos externos 1 Ingresos propios 1 Recursos Federales 1 
Recursos Estatales 1 Otros recursos (especificar) 1 Otros recursos (especificar) 

[ ... ) 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 97 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 
Criterio 98 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 99 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
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Para los ejercicios 2018 y 2019 debe registrarse de acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y 
en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)2, 

considerando lo siguiente: 

XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de 
adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 
incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos 
celebrados, que deberá contener por lo menos lo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 

b) De /as adjudicaciones directas: 

1. La propuesta enviada por el participante; 
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3. La autorización del ejercicio de la opción; 
4. En su caso, /as cotizaciones consideradas, especificando /os nombres 
de /os proveedores y los montos; 
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de 
ejecución de los servicios u obra; 
B. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, 
los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
1 O. El convenio de terminación; y 
11. El finiquito. 

En este apartado se dispone cuáles son los contenidos y la forma en que los sujetos 
obligados deberán publicar y actualizar la información que generen, relativa a los 
resultados de los procedimientos de licitación pública, invitación restringida y 
adjudicación directa, así como los equivalentes que realizan en términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 

2 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACU ERDO/ORD01 -15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Públicas y SeNicios Relacionados con las Mismas - ambas reglamentarias del artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unipos Mexicanos- ; las que resulten 
aplicables en materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación 
de seNicios y contrataciones de obras públicas, y los seNicios relacionados con las 
mismas de las entidades federativas; los ordenamientos legales que regulen a los 
poderes Legislativo y Judicial y a los organismos autónomos; así como la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

En ese sentido, la información que deberá registrarse en la Plataforma Nacional, es 
aquella que acredite que ha concluido el procedimiento, es decir cuando los sujetos 
obligados ya tienen identificado a quién(es) se adjudicó, ganó la licitación realizada, o 
en su caso si se declaró desierta, por lo que el ejercicio deberá corresponder al 
periodo en el que ya se podía identificar al ganador. La información sobre los actos, 
contratos y convenios celebrados se presentará en una base de datos en la que cada 
registro se hará por tipo de 
procedimiento: 

• Licitación pública 
• Invitación a cuando menos tres personas (restringida) 
• Adjudicación directa 

Para cada tipo de procedimiento se deberá especificar la materia: 

• Obra pública 
• SeNicios relacionados con obra pública 
• Arrendamiento 
• Adquisición o 
• SeNicios 

Y el carácter: 

• Nacional 
• Internacional (en cualquier modalidad específica) 

Respecto de los documentos fuente solicitados en los criterios sustantivos que deban 
ser publicados, tales como contratos, convenios, actas, dictámenes, fallos, convenios 
modificatorios, informes, entre otros, incluyendo sus anexos correspondientes, 
exceptuando aquellos que sean demasiado extensos, se deberá elaborar versión 
pública de los mismos. 

Los sujetos obligados deberán asegurarse de que la información publicada en esta 
sección mantenga correspondencia y coherencia, con lo publicado en el sistema 
electrónico de información pública gubernamental sobre contrataciones, concursos, 
licitaciones, adquisiciones, arrendamientos y seNicios, que en su caso cada entidad 
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Periodo de actualización: Trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: Información vigente, la generada en el ejercicio en 
curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Apl ica a: todos los sujetos obligados 

[ ... ] 

Respecto a los resultados de procedimientos de adjudicaciones directas se deberán 
publicar y actualizar los siguientes datos: 

Criterio 61 Ejercicio 
Criterio 62 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 63 Tipo de procedimiento (catálogo): Adjudicación directa/ Otra (especificar) 
Criterio 64 Materia (catálogo): Obra pública/Servicios relacionados con obra 
pública/Adquisiciones/Arrendamientos/Servicios 
Criterio 65 Número de expediente, folio o nomenclatura que lo identifique 
Criterio 66 Los motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la adjudicación 
directa 
Criterio 67 Hipervínculo a la autorización del ejercicio de la opción 
Criterio 68 Descripción de las obras, los bienes, servicios, requ isiciones u orden de 
servicio contratados y/o adquiridos 

Sobre las cotizaciones consideradas publicar: 

Criterio 69 Nombre completo o razón social de los posibles contratantes (personas 
físicas: nombre[s], primer apellido, segundo apellido). En su caso, incluir una nota 
señalando que no se realizaron cotizaciones 
Criterio 70 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas o 
morales posibles contratantes 
Criterio 71 Monto total de la cotización con impuestos inclu idos 
Criterio 72 Nombre o razón social del adjudicado (en el caso de personas físicas: 
nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 73 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona física o moral 
adjudicada 
Criterio 74 Area(s) solicitante(s) 
Criterio 75 Area(s) responsable(s) de la ejecución del contrato 
Criterio 76 Número que identifique al contrato 
Criterio 77 Fecha del contrato, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 78 Monto del contrato sin impuestos incluidos (expresados en pesos 
mexicanos) 
[ ... ] 
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Criterio 107 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 108 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 109 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 11 O Área(s) responsable( S) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n) la información 
Criterio 111 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 112 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 113 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

De lo anterior, se observa que en la obligación de transparencia objeto de la 
denuncia, correspondiente a la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, 
se debe tener publicada la información correspondiente a contratos por 
adjudicación directa, y la misma cuenta con un periodo de actualización trimestral 
y de conservación vigente y la correspondiente al ejercicio en curso y dos 
anteriores. Siendo así, atendiendo al periodo de conservación de la información, el 
análisis de la presente denuncia, corresponde a los periodos del primer trimestre 
de 2019 y la de los ejercicios 2017 y 2018, así como aquellos contratos que sigan 
vigentes, con independencia de los años antes mencionados. 

Lo anterior es importante, ya que conviene recordar que el sujeto obligado indicó 
sólo debía conservar en la PNT información a partir del ejercicio 2017 al primer 
periodo de 2019; no obstante de la revisión a los Lineamientos, como se puede 
observar, también debe de conservar todos los contratos vigentes y no sólo 
aquellos que se suscribieron a partir del año 2017. 

Ahora bien, en la segunda descarga correspondiente a los formatos 2015- 2017, 
se encontraron treinta y tres mil noventa y seis registros en total. Los cuales se 
desglosan de la siguiente forma: 
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• Once mil cincuenta y siete registros corresponden al ejercicio 2015: 

Nombre del Sujeto Obligado: Comisión Federal de Electricidad {CFE) 

Normativa: 
Formato: 

o Se enco 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública_Ámbito Fe 

Resultados de p rocedimientos de adjudicación directa realizados 

22/08/2019 ADJUDICA Servicros~""""-....... 
627975317 22/08/2019 22/08/2019 ADJUDICA Obra p 

595021644 15/07/2019 15/07/2019 Adjudicac Serví (Íots 
595021643 15/07/2019 15/ 07/2019 Ad jud icac Servlci r'ío15 

585766127 08/ 07/2019 08/ 07/2019 Adjudicac Obra p 1'2.015 

585766126 08/07/2019 08/ 07/2019 Adjudlcac Obra pú 1'2.015 

585766125 08/07/2019 08/ 07/20191Adjudicac!obra p l'í015 

585766124 08/ 07/2019 08/07/2019 Ad jud icac Obra p 1'2.015 

5857661 23 08/07/2019 08/07/2019 Adjud icac Obra pú l'í015 

585766122 08/07/2019 08/07/2019 Adjudicac Obra pú 'ío15 

585766121 08/07/2019 08/07/2019 Adjudicac Obra pú 1'2.015 

585766120 08/07/2019 08/ 0 7/2019 Adjudicac Serv ('í015 
585766119 08/ 07/2019 08/07/2019 Adjudicac S<>nlirii n 41 ('2.015 

585766118 08/07/2019 08/ 07/2019 Adjudicac S<>nlirii n 41 

ORLo:z.l2Q1..9_08Ln ZL2019 
1 Hidden_z 1 

OCTUBRE SO 018TI 

01/ 04/ 201'80072561 
01/04/ 201'9400085· 

oct- Dic '4ooo873: 

Oct-Dic '4000872! 

Oct-Dic '4000870~ 
oct-Dic '4ooo870~ 
Oct-Dic '4ooo87Q. 

Oct-Oic 

Jui-Sep 
Oct-Dic 

Oct-Dic 

• Trece mil cuatrocientos once registros corresponden al ejercicio 2016: 
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Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública_Ámbito Federal 

UUJ1 uu·--.:;;¡.;:.;;.;..,;¡;.;:.;;;.:;.:,;;;..;,;;~ lizados 

627893013 21/08/2019 21/08/2019 Adjudicac Obra 

627893012 21/08/2019 21/08/2019 Adjudicac Obra 

595021690 15/07/2019 15/07/2019 Adjudicac Adqu 

595021689 15/07/2019 15/07/2019 Adjudicac Adqu 

595021688 15/07/2019 15/07/2019 Adjudicac Adqu 

595021687 15/07/2019 15/07/2019 Adjudicac Adqu 

595021686 15/07/2019 15/07/2019 Adjudicac Adqu 

595021685 15/07/2019 15/07/2019 Adjud icac Adqu 

595021684 15/07/2019 15/07/2019 Adjudicac Adqu 

595021683 15/07/2019 15/07/2019 Adjudicac Adqu 

• Siete mil ciento cuarenta y ocho registros corresponden al ejercicio 2017: 

Nombre del Sujeto Obligado: Comisión Federal de Electricidad (CFE) 

Normativa: 
Formato: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública_Ámbito Federal 
Resultados de procedimientos de adjudicación directa re a lizados 

ID a FfCHA ca FECHA n,G TIPO o a CATEGtl!: L..Ouo-.o.:= no."'>!ll NÚMEG MOTIVa HIPERva DESC 

595021699 15/07/2019 15/07/2019 Adjudicac Adqui icic 2017 
595021698 15/07/2019 15/07/2019 Adjudicac Servi 
595021697 15/07/2019 15/07/2019 Adjudlcac Servl 

595021696 15/07/2019 15/07/2019 Adjudicac Serví 

595021695 15/07/2019 15/07/2019 Adjudicac Servl 
595021694 15/07/2019 15/07/2019 Ad¡udicac Servl 

595021693 15/07/2019 15/07/2019 Adjudicac Servl 

595021692 15/07/2019 15/07/2019 Adjudicac Serví 
595021691 15/07/2019 15/07/2019 Adjudicac Servl 

585766298 08/07/2019 08/07/2019 Adjudlcac 5ervl 
585766297 08/07/2019 08/07/2019 Adjudicac Ob ra 
585766296 08/07/2019 08/07/2019 Adjudicac Servl 

585766295 08/07/2019 08/07/2019 Adjudicac servl 

585766294 08/07/2019 08/07/2019 Adjudicac Obra 
585766293 08/07/2019 08/07/2019 Adjudicac Obra 
585766292 08/07/2019 08/07/2019 Adjudicac Obra 

585766291 08/07/2019 08/07/2019 Adjudicac Obra 
585766290 08/07/2019 08/07/2019 Adjudicac Obra 

01/0 201 700486601 Articulo 4: https:/ /bl Mateo 
01/0 201 80082571S Articulo 4: h t tps:/ /bl servlc 

01/01 20180082640! Articulo 4: https:/ / b l servlc 
01/01 201 80082366( Articulo 4: https:/ /bi· servlc 

01/01 201 800822nE Articulo 4: https:/ /bi servlc 
01/01 201800815471 Articulo 4: https:/ / b• en me 

01/01 201 80081406C Articulo 4: https:/ /bi Oiagn 
01/01 2018008140Sf Articulo 4: https:/ /bl mant• 
01/01 201 800815643 Articulo 4: https:/ / bi mant• 

Julio- ept 80082211E Art 42 de https://bl ca libo 
julio- ept 40009516C Art 43 Prir https://bl Repa• 
julio- ept 800820964 Art 42 de 1 https:/ / bi Mant• 

julio- ept 80082779E Art 42 de 1 https://bi" Mant• 
julio- ept 40009515E Art 43 de 1 https:/ / bl Repao 

julio· ept 40009510E Art 43 de 1 https:/ /bi· Repa• 
julio- ept 400095104 Art 43 de 1 https://bl Repa1 
julio- ept 400095095 Art 43 de 1 https://bi Limpl 

ju lio· ept 400095083 Art 43 de 1 https://bl Repar 
COC""7.C:.C::)Oo........o_oJo:zl~O-.l.o:l.l.!la10 A d i• •dl,...,e...,O.b,......_ 1")017 ; ,,1 ; ,-.Q.o"\t-A.QOOO~__d,o.J~o.J..1J::,.J_0..o.o""V 

lnform~ción f Hidden_l 1 Hidden_2 1 Hidden_3 : Tabla_205 ... -±> 
o s~ encontraron 714.8 de 33086 reg istros 

40 de 51 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Comisión Federal de 
Electricidad 

Expediente: DIT 0354/2019 y su acumulado 
DIT 0355/2019 

Del mismo modo para el ejercicio 2018, el Formato 28b LGT _Art_70_Fr_XXVIII , 
fracción XXVIII artículo 70, de la Ley General, contenía ochocientos ochenta y 
seis registros. 

De esos registros, doscientos cincuenta y cinco se encuentran vacíos, algunos con 
leyendas que indican que no se generó información, sin embargo, esas leyendas 
se contraponen con la información reportada en los mismos periodos, ya que, por 
un lado, se señala que no se generó información y, por otro lado, sí se reporta 
información en el formato, y algunos otros sin alguna nota que justifique la 
ausencia de información, tal como se muestra a continuación: 

~•·H7~ ·"'" 01/IOnO,. 3V12nCnl 

~•21:!11164, . - o ........ """"'" 
~U2020i00 ·"'· 01110120~ llltznOII 

.4'<~74~!1 ... 0"""'" 
,,,.,,.. 

~24094K58 ·""' OVOV2Cn8 li/O'm~ 

• Z4ot4'1iU ..... 01102120 • lii02/201t ........ 
• 2lm!l200 .... OVOV2011 lll03f20 • 

.nmMCCJ ·""' o ....... ,..,.,.,. 

.z•~uo .- 01103120,. ,..,... 
• 2»!21.344 ..... OIIOV:Oit ,,.,, ... 
,,.,.., .- 0110\'2010 lVOJf20. ~Jioiotws NOSEGEI\EfiON:!CJRMACI)NALRESPECTOEN El.PEAICXXJPI 

·'"'''"' .- 0110Y2010 """"" 
_.......,, .- 0110\'2010 ,.,... 

hldden2 1 hodden3 TASI;\334271 USIA334Z55 TA81A33-&26S 1 :!) 

Como se aprecia en las capturas de pantalla, el sujeto obligado sí cuenta con 
contratos de adjudic~ción directa de años anteriores a 2019. 

Sin embargo, el sujeto obligado no ha cargado la información conforme lo 
establecen los Lineamientos Técnicos Generales, de conformidad con la opinión 
técnica hecha por la Dirección General de Evaluación de este Instituto, en el 
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sentido de que los contratos vigentes deben reportarse repetidamente en todos los 
trimestres que contemplan el periodo de conservación de la información. 

Para ejemplificar lo anterior se toma como referencia el contrato con número 
800846773, celebrado con la persona moral denominada ECOBLUE DE MEXICO 
S.A. DE C.V. Dicho contrato tiene como fecha de inicio del contrato el cinco de 
marzo de dos mil dieciocho y como fecha de término el treinta y uno de diciembre 
de dos mil dieciocho, como se observa en la siguiente imagen: 

Co"TTiildn f tdfral 6t Ekoctncdad I,CFE) 
lty Gfrtl'lll di Tt ii'I-II*'IH'!CIII yhc:tso a lllriorrnKúl Pubilc• 
RuiJI.ckls adju«KIOflu n .caQOMs y k iiKIOMI_Proctdl,...,..os dt ~.on diKt• 
1ttln.,.,.ttrt 2cio INMsltt 3. lfii'Nillt 4to tnm.ttre 

[Jerticto r ech•d"' [ «ho de Ttpo d• K-te ro• Jb1on Soco• l ~1 Adtuchc:..,., r - hu o..t r -ha &o lnw:oo o.! r _,t.. de l<>rmr.., Oo;.l Htpt'IYitlCulo AI Oocu.Ywor 
11 lntttOOc-111 Trrnlno nt-D ProcNI<m trnlo a lrn!UIOflo}ll !J Conboto a J'luo d~ F nu .. ~aa J'tlliOde F nlrcqnO a 

'"' 0 1~1.?01 1 Jtl0311011 s.r.,aos ECOO..UE DE J."E»C> SA DE: CV 0210312011 

0/FE 
Crt_ TRANS M ISION 

CFE T AANS MIS ION 

C O N T R A T O DE S ERVI C I OS 

L.A t M P A ti..#'>. CONf""'-A I />.H T L -·~ •• U • _ ...,_....... Ooov..._. "'"'"fU.- t••--- -•tftC•~- •• •n11_. y ,..,_ UW. d e to• ...-. e~ c o .. lo • •t•l -·--····· 3 . c;:O NT-f;N IOO N.JOoCION ,t.L '*" •u e••o l ~NO 4nt CA.t 

l.n •• ...,, ... ,. _...., ... - c - e -~ 1:&. ,..,_ l:."'tA~ O€ S~vtCtOI!' ..,.,,_. , . _,. ~ ...... ..,., . • ' oe;-t ""-•••· ...... ,.,., ,._.,. - d -..< - ·CI- . • 1 ,..""bo-• d• 1• •n"\f)O'••• 1 - >e•.,•• y 
,., •••unal)o ,_. c:-..-o ,,., •-•••••JO• ,,. ,. • ..,, • ._.., ~......., ,,. .... - ·- - ... ,,._.___ 
" u~:ort:C:CoON O "'"V(_ ... I'\ •NO .-.o-.oc:.;..u t9 
"'"'' cv• ndO •• ·-... q..,. I<>OJ ••'"'00"0• o ._..ro - • • •• Cbrn••oo, d ••C:r•..,. ,..,. le <: lAU.UlA 10'1\I ..... LitA - • • , ... ..,..,_ • -~ y ..,. -. ~ -1:· f\ C)t. •r:n ..... cta• 0 .,.,...,. 
"" •• ...._. ct.....on•• .,.. .... '*""•"te un pol•.ro - 113 DOCI:f ~• • f>••t• - • u ..,, , ... 

I;J rf't i!;.TAOOf4 Del: SII; .. VICIO. - ~- • ....,., ...... - -~tO• • ._ - '•' - &.o a.-..... ~lo-a, <_..__ - Mo .:;....,;..o y .... --~~ -uo~ ... ,.. _. .......... -
, _ , ..... ., ... r: .. e••• - - c ..-1! T~"'""'""''•~ ~~~~ ..... ..,.,. ,.,. .. ...,,..,t ... "'"' *-• _ .... ,,.._ __ ,.,~ • •• . .... , .. ....,... _.. ,... ....,., .,"""'".:..., .- u ..... ·- ... -.. -~ .... QC>f • ••..o. -
·-'" " • ~ ....__ _ _ •• ,..._._.., • . , .. ._. - - o o·-. O<o,..,.lt., e ca<- v ~1• , .. l L 1''111 t'ITAI)QII D I: K~V 

t.o A. . - D ll A CU I:RDO A LA. C t..A.U $ Ut.A • .. Y "'2. Dt:\. C(Hornoil .... r O COL ilCTfVO Cl<ll ... U 1U.M I:L PACS"f'AOO.. OC Sl:l'tYK;.O. ~N C.ALH)AD O« rATftOfol • 11 oe4-t0 A A <XLI(8f'A M <;.O.. t;:l,. 
. IN I) ICATO \lN .CO ot. 1 f\A-.,A.~I!· O.«eT" >e .. "fA. otl P..A "III~IIUCA MI!XtCA ... A . (;L CONl' rtA.TO CCM. I:Cl' IVO 0111 ,-,.A_,t() II"Ofl CHIAA Dttfi: .. MtNAO A O .a .. vte<O, o._ <»v• 
o .:•.:.n A S O l T H A MtTAOO, f:N T l.t:MI"'O V ,-~ CH LA Mi!CH'tA8 Ot :t.. COW.t 1' C; lACUl'IVO N ACKtN AL a .V. l ..S A M I:N L A CfUD A D O lol MCJUCO ,.ARA AOU~U.Oa C 0 f'IITM.A t 08 CUVO 
IMrO 'I'l ll "'f'IIA 8 & L~ T"E:a M U.L.O N c-a Oti: ~O· . ... INC L Um . L -~TO A'-. V A L OfOI AG,.I!:O A DO:: '-.O a OV" CO .... t:ai"'ONOA .., A L O. ..oN"fO. Ml!.f'IIO .. II!.a A l tNOCADO 
A NI .. U IO MM&.N 'I'C. €-L Tt\AMIT~ IUl:OV' I:N L A COOfit0tN.ACt0N n~OtONAl 0 LOCAL Ol:L 8 U 'J 1i .-.M C ORMUPOHO!t:N T II: 

"' . A L - C tO OE: L O S 1' 11\A.aA..IOII li:L P'flE:S 1 AOOf' O. ll:l: .. vte:IO• 1>'".81:!Uio - ll:aiOof'fAN A L Ot;:PA f ltAMQit t O NI(QtOHAl. DI! ADO&.Itil iCIOHt<a Y ou•tA f"Oik.tCA , L A CAR I A o • AMJI!N C ... 
T ""' ' T t' ,M-0 O..L • ._ .. V oCIO LA CA .. TA 01! Ufl.ll.fiACtÓN I;MIT C)Aa fi'Ofl llL • V T . e .. M 

, .• ,.,. •• "''-'"•~~ v cvr-•ol• ... '~"t9 "" '-• t:l'fJ'tv~• e_,,..,.., • .,., .,...,uo:t _ , ,,.. __ ~ueto. '-"' ,...,_ • • - • •• ~- ., - - .-. - T--• ,._ .... M .. 
C'vtled ~ ~ ._..., ..... v-. , _. 6oo .,,_ IFl. Pnll:e 1 ADOI'II)(L SUIVICIO• , ._...__ .... - ¡ >o..fi,IO.,• " 04••-tJo'lo<~loO .-,.,o.. .... . .. d .,.,....,, ... u.._~ - •·•• 

A la luz de lo expresado en la opinión técnica, dicho contrato debería encontrarse 
cargado en todos los trimestres en los que se haya encontrado vigente, a saber, 
cómo mínimo de conformidad con las fechas reportadas, en los cuatro trimestres 
correspondientes al año dos mil dieciocho. 
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Lo anterior en razón que el reporte de un acto vigente se entiende como la 
repetición y reiteración de dicho acto en cada trimestre en el que tenga efectos. 
Esto entendido en el supuesto señalado directamente en los Lineamientos 
Técnicos Generales donde claramente se establece que el hecho que un contrato 
se encuentre vigente lo adecua en la hipótesis de carga. Siendo así, un contrato 
con independencia del ejercicio o periodo en el que fue generado, y aun cuando 
este se encuentre más allá de dos ejercicios anteriores, por el hecho de estar 
vigente, automáticamente lo sitúa en el periodo de conservación (información 
vigente), por lo que debe de encontrarse cargado en el formato y en cada periodo 
donde se encontró vigente el contrato. 

Así el contrato usado como ejemplo del incumplimiento, no solo debía de 
encontrarse cargado en el trimestre en el que fue adjudicado, sino debía de 
repetirse en cada trimestre en el que estuvo vigente. Esto es el mismo contrato 
debía de encontrarse cargado, al menos cuatro veces de la siguiente manera: una 
en el trimestre en el que fue adjudicado y tres más en los trimestres en los que 
estuvo surtiendo sus efectos. 

Sin embargo, el contrato solo se encuentra cargado en el trimestre en el que fue 
adjudicado. 

Esta deficiencia se puede observar en distintos contratos de adjudicación directa 
del total de la información cargada en los tres ejercicios que se encuentran dentro 
del periodo de conservación de la información (2019, 2018 y 2017). 

Es por ello que el sujeto obligado debió realizar una revisión de los treinta y tres 
mil ochenta y seis registros correspondientes a los formatos 2015- 20·17, los 
ochocientos ochenta y seis registros para el ejercicio 2018 y los quinientos 
trece registros para el ejercicio 2019 y en su caso repetir dicha carga en cada 
trimestre en el que se hayan encontrado vigentes cada uno de los contratos, a 
partir del primer trimestre del ejercicio 2017. 

Por otro lado, respecto a los campos vacíos, se advierte que, en varios casos, 
colocó leyendas respecto de los RFC de personas físicas en donde manifiesta que 
dicha información no fue cargada toda vez que dicha información es confidencial 
al ser datos personales. Se coloca la siguiente leyenda a modo de ejemplo: 
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"El RFC de los servidores publicas y de los posibles contratantes siempre que sean 
personas fisicasse omite por tratarse de informacion confidencial, con fundamento en 
el articulo 113, fraccion 1 de la LFTAIP y e/116 de la LGTAIP." (sic) 

Al contrastar el estado de la información en la última descarga realizada, se 
observa que el sujeto obligado se contradice en el presente punto. Esto en la 
razón de que hay casos en donde pública el RFC de personas físicas y hay otros 
casos en donde no los pública al decir que se trata de información clasificada y 
basa la clasificación realizada en el hecho que dicha información es un dato 
personal y por lo tanto es información confidencial que para ser pública en su 
caso debería de contar con el consentimiento de su titular. Al no contar con el 
consentimiento de la persona física, en este caso un servidor público o un posible 
contratante, para la divulgación de la información. Sin embargo, este análisis 
resulta parcial, ya que no involucra las causales por las que es posible publicar 
información confidencial sin el consentimiento de su titular. 

Así las cosas, si bien RFC de una persona física es un dato personal susceptible 
de ser clasificado como confidencia l y que, por ende, para permitir el acceso al 
mismo se requiere de la obtención del consentimiento de sus titulares, el caso que 
nos ocupa se actualiza uno de los supuestos de excepción a la obligación de 
obtener el consentimiento, establecido en el artículo 120 de la Ley General, que 
señala lo siguiente: 

Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a 
información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares 
titulares de la información. 

No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 

11. Por ley tenga el carácter de pública; 

Así las cosas, los Lineamientos Técnicos Generales son el instrumento jurídico 
que pormenoriza y detalla la ejecución y cumplimiento de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, logrando que el SIPOT Á'i 
constituya el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados ~ 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda. 
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Por ello es que se entiende que los Lineamientos Técnicos Generales además de 
concretar el cumplimiento de las obligaciones de trasparencia genéricas, se 
encargan de homologar y estandarizar el cumplimiento de las mismas para que 
no exista diferenciación entre el cumplimiento de las mismas sin importar el orden 
de gobierno al que pertenezca el sujeto obligado. 

Para el caso que nos ocupa, los Lineamientos Técnicos Generales plasman que 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas o morales 
posibles contratantes, son un dato de interés público que, al espíritu de la ley y la 
intención del legislador, configura como identificables en lo individual a cada una 
de estas personas físicas o morales. Sin el RFC, el único criterio de identificación 
es el nombre, lo cual no es garantía de identificación única. El RFC debe 
prevalecer como llave de identificación para toda la información pública que esté 
relacionada con procedimientos de contratación , no únicamente posterior a la 
firma de un contrato, sino desde el inicio del procedimiento, es decir, desde la 
planeación y cotización, para garantizar el máximo nivel transparencia en el 
ejercicio de recursos públicos y estar en plena capacidad de detectar, prevenir -y 
en su caso perseguir- posibles actos de corrupción, delitos o cualquier 
incumplimiento realizado en las contrataciones realizadas en las contrataciones 
públicas. 

Así se observa que la colocación del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de 
las personas físicas o morales posibles contratantes al ser información requisitada 
a través de los Lineamientos Técnicos Generales, esta es información a través de 
la cual se da cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública motivo por el cual se encuentra en uno de los casos de 
excepción del Artículo 120 de la Ley General y la clasificación realizada por el 
sujeto obligado, basada en contar con el consentimiento del titular de la 
información, resulta inopera nte. 

Sobre el hecho de no encontrarse cargada información de 2015 a la fecha, como 
se describió con anterioridad, a diferencia de lo señalado por el denunciante, se 
advierte que sí existe información. 

Sobre el hecho que los contratos no encuentran listados por número consecutivo o 
ascendente ni por fecha, esto no es criterio o especificación que requieran los 
Linemientos Técnicos Generales o los formatos, por lo que en estricto sentido, el 
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orden aleatorio no representa un incumplimiento. 

Sobre la denominacion señalada en el anexo del denunciante "Anexo Copia de 
Contratos de Arrendamiento Vehicular" pertenece a un formato diverso al 
Formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIII , fracción XXVIII artículo 70 de la Ley 
General, de otra dependencia que no corresponde al cumplimiento de la 
obligación de trasparencia denunciada. El formato denunciado versa sobre los 
resultados de procedimientos de adjudicación directa en general sin circunscribirse 
a una materia específica de las contrataciones. Si el denunciante desea saber 
sobre que versa la contratación debe de consultar el Criterio 64 Materia (catálogo): 
Obra pública/Servicios relacionados con obra 
pública/Adquisiciones/Arrendamientos/Servicios y el Criterio 68 Descripción de /as 
obras, /os bienes, servicios, requisiciones u orden de servicio contratados y/o 
adquiridos 

Ahora bien una vez realizado el anál isis al Formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIII, 
fracción XXVIII artículo 70 de la Ley General, dentro de la PNT para el periodo 
de tiempo que abarca 2015-2017, se observó al momento de la descarga que 
existían treinta y un mil setecientos cuarenta y cuatro registros, de los cuales seis 
mil novecientos veinticinco corresponden al periodo 2017. 

Para el periodo 2018, al momento de la denuncia se encontraban cargados 
setecientos ochenta y cuatro registros de los cuales setecientos cincuenta y tres 
corresponden al ejercicio 2018. 

Sin embargo, dicha información fue modificada por el sujeto obligado y esta 
cuestión fue reiterada en los diversos informes enviados por el mismo así como en 
la segunda verificación. 

Pero como se describió con anterioridad, la misma no se encuentra repetida en 
cada trimestre que se encontró vigente. 

Consecuentemente, toda vez que se acredita que, al momento de la interposición 
de la denuncia, la Comisión Federal de Electricidad, no contaba con Formato 28b 
LGT _Art_70_Fr_XXVIII , fracción XXVIII artículo 70 de la Ley General 
debidamente cargado por lo que el incumplimiento denunciado resulta 
procedente. 
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Por lo anterior, este Instituto estima parcialmente fundada la denuncia 
presentada y se instruye a la Comisión Federal de Electricidad a que realice 
los siguientes ajustes dentro de la informacion correspondente a la fracción XXVIII 
VIl del artículo 70 de la Ley General: 

• Eliminar los registros en donde haya sido cargada una leyenda donde se 
manifieste que no se ha generado información cuando ésta se contradiga 
con información reportada en los mismos periodos. 

• Cargue la información faltante, o bien, justifique con una nota el porqué no 
se cuenta con la información, o bien, señalar que ésta no se generó. 

• Cargue los contratos que sigan vigentes, correspondientes a años 
anteriores al periodo de conservación , es decir, a contratos previos al 2017. 

• Cargue cada contrato de forma reiterada en donde dicho documento se 
haya encontrado vigente en todos los trimestres de ejercicio 2017 

• Cargue cada contrato de forma reiterada en donde dicho documento se 
haya encontrado vigente en todos los trimestres del ejercicio 2018 

• Cargue cada contrato de forma reiterada en donde dicho documento se 
haya encontrado vigente en el primer trimestre del ejercicio 2019. 

• Cargue el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas 
físicas o morales posibles contratantes en los términos de los Lineamientos 
Técnicos Generales, dentro del formato 28b LGT _Art_70_Fr_XXVIII, para 
el ejercicio 2018. 

• Cargue el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas 
físicas o morales posibles contratantes en los términos de los Lineamientos 
Técnicos Generales, dentro del formato 28b LGT _Art_70_Fr_XXVIII, para 
el ejercicio 2019. 

Por último respecto de la información que se encuentra fuera del periodo de 
conservación y que dese consultar el solicitante, como lo mencionó el sujeto 
obligado en su informe de doce de junio del año en curso, tiene a salvo su 
derecho de acceso a través de la presentación de solicitudes de información 
pública para tal efecto. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 
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PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento de obl igaciones de 
transparencia presentada en contra de la Comisión Federal de Electricidad. 

SEGUNDO. Se instruye a la Comisión Federal de Electricidad, para que, a 
través del titular del área responsable de publicar la información relativa a la 
fracción y artículo denunciados, cumpla con lo señalado en la presente resolución 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al 
de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como, de 
acuerdo a lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Comisión Federal de Electricidad, para que al día 
hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a 
este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación 
y a la dirección de correo electrónico gerardo.alvarez@inai.org.mx, sin que dicho 
plazo exceda de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como, de acuerdo a lo establecido en los numerales 
Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a ~
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la Comisión Federal de Electricidad, que, 
en caso de incumplimiento a la presente resolución , se procederá en términos de 
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lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obl igaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, 
podría hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones 
establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales , Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, verifique 
que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y para que dé el 
seguimiento que corresponda, con fundamento en el artículo 98 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en los numerales Vigésimo 
quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el numeral 
Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, ~..
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique --r J 
la presente resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante 
la Herramienta de Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para 
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tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el numeral Vigésimo cuarto 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia lbarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, en 
sesión celebrada el veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, ante Hugo 
Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técn ico del Pie o. 

Osear Mau i Guerra 
Ford 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 354/2019 y su acumulado, emitida por el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección, el veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve. 
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